
Expediente: 3286/22
Carátula: SALVATIERRA OCTAVIO JOSE C/ VIZCARRA JORGE DAVID Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VIZCARRA, JORGE DAVID-DEMANDADO/A
20240597722 - SALVATIERRA, OCTAVIO JOSE-ACTOR/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
23270306209 - ALBORNOZ, MARTA LILIANA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3286/22

*H102334897328*
H102334897328

CAUSA: SALVATIERRA OCTAVIO JOSE c/ VIZCARRA JORGE DAVID Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°3286/22.

San Miguel de Tucumán, 18 de abril de 2024.

Atento a lo dispuesto por la Acordada N° 245/24 de fecha 08 de abril de 2024, remítase la presente
causa a Mesa de Entradas Civil a fin de que se proceda por sistema informático, a radicar
definitivamente los presentes autos en el Juzgado Civil Comercial Común de la XIVa Nominación de
este Centro Judicial Capital. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión (art. 209
CPCyCT).-

Actuación firmada en fecha 18/04/2024

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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